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Por Reglamento (CEE) 1:765/92, de 30 de junio, del Consejo, se esta- .
bleció un régimen de apoyo a los productores de detenninados cultivos
herbáceós (cereale~, oleagino~y-proteaginosas) basado en la concesión
de pagos compensatOrios a los productores que siembren dichos productos.

Los pagos se efectuarán a,partir de las cantidades-de referencia fijadas
para cada grupo de productos, que se aplicarán a las superficies sembradas
o que hayan sido retiradas d~l cultivo•.según lo dispuesto, considerando
los rendimientos medios determinados en el plande regionalización pro
ductiva. Las superficies para las que se conceden los pagos podrán verse
minoradas, con carácter general en una región, sise sobrepasa la corres
pondiente superficie básica.

Por otra parte, en el apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CEE)
1.765/92., se estable~ que se concederá un suplemento {lel pago compen
satorio para las superficies sembradas de trigo duro en las zonas tra
dicionales de producción que figuran en el anexo II del mismo, en función
del número de ,hectáreas que hayan estado sembradas de trigo duro y

. hayan podido optar a la ayuda para el trigo duro en 198&-1989, 1989-1990,
1990-1991 Y 1991-1992 y, en España, en 1992-1993,.con un límite máximo,
para la concesión de los pagos compensatorios, de 550.000 hectáreas en
nuestro paí{¡;.

Por Reglamento (CEE) 2.293/92, de 31 de julio, de la Comisión, se
establecieron las disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE)
1.765/92, de 30 de junio, del Consejo, en lo que respecta a la retirada
de tierras contemplada en el artículo 7 del ~mo.En el Reglamento (CEE)
2.296/92, de 31 de julio, de la Comisión, se establecieron ciertas dispo
siciones de aplicación para la 'utilización de las tierras retiradas de la
producci9n' en las que se obtengan materias para la elaboración en la
Comunidad de productos no destinados principalmente al consumo hUma-
no o animal. '

Por Reglamento (CEE) 2.294/92, de 31 de julio, de la Comisión, modi
ficado por el Reglamento (CEE) 2.890/92, de 2 de octubre, de la Comisión,
se establecieron las disposiciones, de aplicación del régimen de apoyo a

- los productores de semillas oleaginosas a las que se refiere el Reglamento
(CEE) 1.765/92, de 30 de junio, -del Consejo, determinándose, entre otros
extremos, que 10filEstados miembros, en aplicación de la política de calidad
de la c,olza, circunscribirán el acceso a los pagos compensatorios de colza
a determinadas categorías de semillas de siembra, con base en las varie
dades enumeradas en el anexo n de dicho Reglamento. Por último, en
el anexo VI de dicho Reglamento se establece un exhaustiv() calendario
de comunicaciones de datos estadísticos a la Comisión por los Estados
miembros.

Por otra parte, se determina que, sin perjuicio de las condiciones de
concesión de los pagos compensatorios, cubiertos por el Reglamento (CEE)
1.765/92, se puede pagar un anticipo de hasta el,50 por 100 de los importes
correspondientes a los productores no profesionales de granos de girasol
[pequeños productGres de' cultivos herbáceos que optan por el sistema
simplificado del Reglamento (CEE) I.765/92], como está previsto en los
~os2, 3 y 4 del artículo U del Reglamento (CEE) 1.765/112.

Por Reglamento (CEE) 2.295/92, de 31 de julio, de la Comisión, modi
ficado por el Reglamento (C~) 2.891/gz, de 2 de octubre, se establecieron
las dispoSiciones de aplicación del régimen de apoyo a los productores
de semillas proteaginosas a las QUe se refiere el artículo 6 del Reglamento
(CEE) 1.765192.

Por Reglamento (CEE) 2.780/92, de 24 de septiembre, de la Comisión,
relativo a las condiciones de concesión de pagos compensatorios en el
marco del régimen de apoyo a los p,roductores de determinados cultivos
herbáceos, se definieron los cultivos y superficies .que podrán ser objeto
de un pago compensatorio, así como los elementos para el establecimiento
de un registro con los productores que tengan derecho al suplemento de
pago para _el trigo duro. Por último, en el citado Reglamento se establece
el tipo de conversión "a utilizar para los pagos C$mpensatorios, que será
el vigente el1 de julio de 1993.

En lo que se refiere específicamente al trigo duro y, en particular,"
a los suplementos de pago para las superficies sembradas del mismo en
las zonas tradicionales, deben tenerse en cuenta las prescripciones esta~

blecidas en el Reglamento (CEE) 3.103/76, de 16 de diciembre,' del Consejo,
modificado eltúltimo término por el Reglamento (CEE) 1.216/89, así como
las normas de aplicación contenidas en 'el Reglamento '(CEE) 1.738/89,
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de 19 de junio, de la Comisión, modificado en última instancia por el
Reglamento (CEE) 1.168/90.

Por otra parte, por Reglamento (CEE) 762/89, de 20 de marzo, del
Consejo, se, implantó una medida específica en favor de dete~nadas

leguminosas grano (lentejas, garbanzos) vezas y yeros). La me~idaconsiste
en la concesión de una ayuda por hectárea sembrada de dichos productos,
en cuantía unifonne con independencia del rendimiento medio de la tierra.
Sin embargo, se contempla una superficie máxima garantizada cuya supe
ración entrañaría la reducción de ,la ayuda para la campaña de comer
cialización siguiente.

En el Reglamento (CEE) 2.353/89, de 28 de julio, de la ComIsión, se
establecier0I!- las nomas de aplicación de la concesión de la ayuda para
determinadas leguminosas grano, determinándose por Reglan:'-ento '(CEE)
3.242/92, de 6 de noviembre, de la Comisión, que dichas ayudas se con
cederían-hasta la campaña de comercialización 1995-1996, inclusive.

El Reglamento (CEE) 805/1968, de 27 de junio, del Consejo, por el
que se establece la Organización Común del 'Mercado en el sector de la
carne de vacuno ha sido modificado en último término por el Reglamento
(CEE) 2.066/92, de 30 de junio, del Consejo, con el fin de limitar el número
de animales con derecho a la prima especial y a la prima por vaca nodriza,
mediante. la aplicación de un factor de densidad de animales pOr explo
tación.

El artículo 42 del Reglamento (CEE) 3.886/92, de 23 de diciembre,
de la Comisión, por el que se establecen las disposiciones de aplicación
relativas a los regímenes de primas previstos en el Reglamento (CEE)
805/68, y se derogan los Reglamentos (CEE) 1.244/82 y 714/89. determina
el método de cálculo del factor densidad para cada productor habida cuenta
de la superficie forJ1\iera declarada;

Por Reglamento (CEE) 3.508/92, de 27 de noviembre, del Consejo, se
establece un sistema integrado de gestión y control de determinados regí
menes de ayuda comunitaria que se aplicará, entre otros aspectos, en
el sector de la producción vegetal, al régimen de ayuda a los produc
tores de determinados cultivos herbáceos establecido en el Reglamento
(CEE) 1.765192.

En el ~culo 6 del Reglamento (CEE) 3.608/92, se detennina que cada
titular de explotación presentará, por cada año, una solicitud de ayuda
"superficies. que, indique, entre otros extrem~ las parcelas agrícolas,
incluidas las superficies forrajeras, las parcelas retiradas de la producción
y las que se hayan dejado en barbecho (lo que supone presentar un completo
plan de siembras y barbechos de la explotación), detenninándose que las
solicitudes de ayuda «superficies_ deberán presentarse en el transcurso
del primer trimestre del año en la fecha que Íyen los Estados miembros.

En el Reglamento (CEE) 3.887/92, de 23 de diciembre, deIa Comisión,
se establecen las normas de aplicación del sistema integrado de gestión
y control, relativo a ciertos regímenes de ayudas comunitarias.

En el artículo 4 del Reglamento (CEE) 3.887/92 se definen los elementos
e informaciones que deben considerarse en las solicitudes de ayuda «su
perficies_, así como los casos y forma en que pueden ser, modificadas
después de la fecha límite prevista para su presentación.

En el citado Reglamento se presta una atención muy concreta a los
controles a efectuar, para asegurar la, verificación eficaz del respeto a
las condiciones para la concesión de ayudas y primas, exigiendo la rea
lización de un exhaustivo control administrativo, con veriflcaciones cru
zadas relativas a las parcelas y a los animales declarados, a fin de asegurar
que cada uno de ·ellos no se consideran más que una vez· para la ayuda
o prima. El trabaJo- anterior debe ser complementado con controles sobre
el terreno, en una muestra significativa de las solicitudes.

En el artículo 9 del Reglamento en cuestión se señalan las consecuencias
-que pueden llegar a la denegación de la ayuda- de eventuales defectos
de superficie detectados con ocasión de los controles.

En ese orden de cosas, debe tenerse en cu~ntaque las tierras retiradas
de la producción en virtud del régimen establecido en el Reglamento (CEE)
1.094/88, de' 25 de abril, 'del Consejo [posteriormente sustituido por el
Reglamento (GEE) 2.328/91, de 16de julio, del Consejo], desarrollado para
su aplicación en España por el Real Decreto 1435/1988, de 25 de novtembre,
no podrán beneficiarse de los pagos compensatorios del Reglamento (CEE)
1.765/92.

Por último, deberá tenerse presente la Orden de .29 de diciembre de
este Departamento, por la que se determinan los índices comarcales de
barbecho para las tierras de cultivos herbáceos de secano, definidas en
el Reglamento (CEE) 1.766/92, en la que se estableceque los productores
de cultivos herbáceos que soliciten pagos compensatorios, para las super
ficies de secano, para la campaña de comercialización 1993-1994 (cosechas
de 1993) deberán dejar de barbecho blanco una superficie acorde con
las prácticas tradicionales de la comarca en'que radique su explotación,
así como que las solicitudes de PaSos compensatorios deberán incluir los
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datos que permitan calcular la relación de barbecho blanco respecto al
total de superficie para la que se solicitan pagos compensatorios.

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta necesmo establecer, para la
campaña 1993-1994, en España, los plazos y requisitos que deberán reunir
las solicitudes-de ayuda «superficies_, que serán presentadas por los titu
lares de explotaciones agrarias que deseen beneficiarse de los pagos com
pensatorios para determinados cultivos herbáceos (cereales, oleaginosas,
pro;teagmosas), con el suplemento de pago cQrrespondiente al trigo duro,
o de las ayudas por unidad de superficie para ciertas leguminosas grano
(lentejas', garbanzos, vezas y yeros), así como obtener las primas esta
blecidas en los sectores de la producción animal. anterionnente reseñados.

La gestión y control de las ayudas corresponderá ,a las Comunidades
Autónomas, teniendo en cuenta, en todo caso, que el Reglamento (CEE)
3.608/92, en SU artículo 3, establece que los Estados miembros podrán
crear bases de datos descentralizadas, a efectos del sistema integrado de
gestión y d~ control, siempre y cuando tanto dichas bases como los' pro
cedimientos administrativos de registro e introducción de datos se con
ciban de forma homogénea en todo el, territorio del Estado miembro y
sean compatibles-entre,sí.

Por otra parte, en este orden de cosas, debe considerarse que si bien
en lo que se refiere al secano se han establecido superficies de base inde
pendientes para cada Comunidad Autónoma, en el regadío se ha consi
derado una sola región -el territorio español- pero con dos superficies
de base: La correspondiente al maíz y la de los otros cultivos herbáceos,
La existencia de una sola región, a estos efectos, con~evaque sólo podrán
determinarse l8s eventuales minoraciones de superficie en regadío, pará
las solicitudes de ayuda, cuando se conozca el monto total de las pre
sentadas en el conjunto del territorio nacional.

En la presente Orden se el¡ltablece el modelo que contiene los datos
qUé, como minimo, deben considerar las Comunidades Autónomas para
las solicitudes de ayuda .superficies~en su ámbito,

En, el mismo orden de' cosas, se establecen los aspectos básicos de
la ,asistencia, colaboración -e información entre el SENPA y los corres-
pondiente.s órganos de las Comunidades Autónomas, a efectos de implantar
proc~imientosinformáticos para el tratamiento de datos, que aseguren
una aplicación homogénea en todo el territorio español, con la plena com
patibilidacLque exige el Reglamento (CEE) 3,608/92, al que ya se ha hecho
referencia, Igualmente, deberá asegurarse el flujo adecwldo de información,
requerido para la aplicación de los Reglamentos, así como una eficaz coor
dipación para la realización de-los controles de campo, especialmente
en lo que se refiére a la elección de las zonas y la determinación de las
muestras, a las que se aplicarán las técnicas de control asistido por
teledeteceión. '

Para instrumentar la aplicación de los Reglamentos mencionados y,
en particular,.Ias solicitudes de ayuda .superficiesJO en el Estado español,
para las camp8ñas de comercialización 1993-1994 (cosechas de 1993), resul
ta oportuno dietal- la presente Orden en la que, sin perjuicio de la apli
cabilidad directa e inmediata de los citados Reglamentos, se transcriben
algunos de sus preceptos para mejor comprensión de los' interesados.

A tal efecto, consultadas las Comunidades Autónomas, he tenido a
bien disponer.

Artículo 1.0 1. Los titulares de explotaciones agrarias, con excepción
de los que se encuentren en los supuestos que se expresan en el epígrafe 4
del nresenre articulo, deberán presentar, en la fonna y plazos que se esta~

blecen en la presente Orden, una única solicitud de ayuda «superficies~

acompañada del plan de siembras y barbechos para las cosechas de 1993,
siempre que deseen:

Obtener los pagos compensatorios para detenninados cultivos herbá
ceos (cereales, oleaginosas, proteaginosas) y, en su caso, los suplementos
de pago para el trigo duro, establecidos en el apartado 3 del artículo 4
del Reglamento (CEE) 1.765/92, u

Obtener las ayudas por superficie para ciertas leguminosas grano (len
tejas, gatbanzos, vezas y yeros), o

Justificar la superficie forrajera a efectos de cálculo del factor de den~

sidad ganadera establecido para poder acceder a las primas establecidas
en el sector de la producción animal en favor de los productores de carne
de vacuno y ovino en el año civil de 1993.

2. LOs titulares de explotaciones agrarias que, por cumplir lo previsto
en el apartado 2 del artículo 8 del Reglamento (CEE) 1.765/92, puedan
ser considerados como pequeños productores, deberán indicar, en la soli·
citud de ayuda .superficieslt, si optan por el sistema simplificado (sin reti
rada de tierras) o, por el sistema general previsto en el referido Reglamento.

3. A los efectos de,la presente Orden, se tendrán en cuenta las siguien
tes definiciones:

.Titular de explotación»: El productor agrícola, con personalidad física
o jur'ídica, o la agrupación de personas .físicas o jurídicas, con indepen
dencia del régimen jurídico de la agrupac.íón y sus miembros, cuya explo
tación se halle en el territorio español.

.Explotación»: El cor\iunto de.las unidades de producción gestionadas
por el titular de la explotación en el territorio español.

.Parcela agricol8JI: La superficie continqa de terreno en la 'que un único
titular de explotación realice un único tipo de cultivo.

Se considerará como parcela agrícola a la que contenga a su vez árboles,
siempre que el cultivo herbáceo o las labores de barbecho, en caso de.
que sea afectada a la cumplimentación del requisito de retirada obligatoria
de tierras, puedan ser realizados en condiciones comparables a las de
las parcelas no arbóreas de la misma zona. En este caso, la superficie
a considerar, a efectos de solicitud y concesión de las ayudas, será la
resultante de minorar la superficie total. de la parcela en el doble de la
superficie ocupada por los árboles en la época de máximo desarrollo;
por tanto, de la supertrcie tot&l de la parcela --expresada en hectáreas
con dos decimales- deberá deducirse el resultado de la operación
0,000157 x 11. x d2. (en que n es el número de árboles de la parcela y
d el diámetro en metros, de la sombra del mayor en la época de máximo
desarrollo).

.Supe-rficie fQrrajera~: La correspondiente a las parcelas de la explo
tación que estén disponibles, al menos durante los siete primeros meses
del año, para la cría de bovinos, ovinos y caprinos, incluidjiS las utilizadas
en común, los barbechos tradioionales y las parcelas retiradas de la pro
ducción en \irtud del Reglamento (CEE) 2.328/1991, las autorizadas como
pastos para un uso ganadero extensivo.

No se contabilizarán en esta superficie las construcciones, los bosques,
las albercas, los caminos y las superficies que se empleen para otras pro
ducciones beneficiarias de un regimen de ayuda comunitario, o que se
utilicen para cultivos permanentes u hortícolas o cultivos a los que se
aplique un regimen idéntico al establecido para los productores de deter
minados cultivos herbáceos.

4. Quedan exentos de la obligación de presentar la solicitud de ayuda
«superficies~ los productores, o titulares de explotación, que sólo vayan
a solicitar el beneficio de:

La prima especial para los bovinos machos o la prima para la vaca
nodriza, o ambas, que estén exentos del factor de densi(Jad, y que no
soliciten el beneficio del importe complementario a esas primas.

La prima al ovino o caprino.

Art. 2.<> 1. Las solicitudes de ayuda «supert1cies~ ser~ realizadas,
por los interesados, en los formularios o impresos según modelos que
figuran como anexos 1a IV de la presente Orden.

2. En los formularios deberán reseñarse todas las parcelas agrícolas
de la explotación, excepto las destinadas a cultivos arbóreos o aprove
chamientos exclusivamente forestales.

A tal efecto, se actuará en la siguiente forma:

Se cumplimentará un solo impreso, según modelo anexo 1, con los
datos personales y bancarios del titular de la explotación, que será debi
damente fechado y firmado por el solicitante.

Las parcelas agrícolás de cereales (excepto las de maíz en regadío
y las de trigo duro en las zonas tradicionales con derecho al suplemento
de pago) se anotarán en formularios según modelo del anexo U.

Se declararán en formularios según modelo del anexo IU las parcelas
agrícolas dejadas en barbecho:

a) Para cumplir el requisito de retirada de tierras, del régimen general,
a que se refiere el artículo "7 del Reglamento (CEE) 1.766/92.

b) Para cumplir los compromisos asumidos en virtud del Real Decreto
1435/1988 (abandono quinquenal).

e) En \irtud de las prácticas culturales tradicionales de la comarca
en que radica la explotación.

Para el resto de las parcelas agrícolas de la explotación se utilizarán
formularios según modelo del anexo IV, actuándose en la siguiente forma:

Se utilizarán fonnularios distintos para las parcelas agrícolas de los
siguientes grupos:

a) Trigo duro.
b) Maíz en.regadío.
c) Girasol.
d) Otras oleaginosas (soja, colza, nabina).
e) Proteaginosas (habas, haboncillos, guisantes, altramuces dulces).
f) Leguminosas grano (lentejas, garbanzos, vezas y yeros): Se incluirán

también las parcelas agrícolas retiradas de la producción, de acuerdo con
el Real Decreto 1435/1988, utilizadas para la producción en 1993 de len~
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tejas, garbanzos, vezas y yeroS. -en virtud del articulo 6.°, apartado 1, del,
Real Decreto de referencia, indicándose tal circunstancia en la casilla de
observaciones del formulario.

g) Superficies forrajeras (excepto los barbechos declarados en el for·
mulario según modelo anexo III). .

h) Otras utilizaciones: En este grtlpo se incluirán todas las parcelas
agrícolas de los cultivos no arbóreos de' la explotación, que no han sido
consideradas en los grupos anteriores. También, en ,este grupo se incluirán
las parCelas agrícolas- retiradas de laproducción que se cUltiVen, con arreglo'
a lo -dispuesto en el apartado 4 del artículo 7 del RegIamento (CEE)
1.766/92, para la producción de materias que sirvan para la fabricación,
en la Comunidad, de productos destinados a fines principales distintos
del consumo humano o _animal: Los productores interesados utilizarán
un formulario anexo IV exclusiva,mente a estQs efectos, indícandoen el
espacio superior, correspondiente al grupo de productos, tras la deno-
minación del producto, las palabras «retirada-no barbecho_yen las casillas
de producto y.fo variedad se expresará la variedad correspondiente, indi~

cando en las casillas. de observaciones el rendimiento previsto en kilo
&nU!los por hectárea.

En el cuadro correspondiente al.plan de siembras y barbechos de la
explotación, que consta en el formulario del anexo 1,' se reseñarán, para
las parcelas agrícolas de cada grupo, o utilizQ.ción, el número de formularios
utilizados, aSí como el )IÚInero de parcelas agrícolas reseñadas y su super~

flcie, expresada en hectáreas con dos decimales.

3. Para cada una de las parcelas agrícolas de-la explotación se expre
sará la superficie, la localización, con referencias catastrales (tal como
se establece en los formUlarios al respecto) así como su utilización; rese
ñando el tipo de cultivo o proqucto Sembrado (con_expresión de la variedad
en los casos ,del trigo duro y .fa colza), o que se prevea sembrar en la
primavera de 1993, o la cobertura vegetal o la ausencia de cultivo en
los casos de barbecho. '

En el caso de .superficies· forrajeras se actuará ,como en el párrafo
anterior, salvo cuando sea aprovechada en común por más de un productor.
En este supuesto, se reseñará la parte de la sUNrficie que corresponda
al declarante en las casillas existentes bajo las rubricas ..Parcelas Agrícolas

·y«Superficie Sembrada_ del formulario del anexo IV, debiendo justificar
la disponibilidad de la superficie declarada, en función de su utilización
o derecho de utilización, así como las referencias catastrales (término
municipal, polígono, parcela y superficie de la parcela catastral).

4. En los casos qu~ las parcelas agrícolas, incluso las correspondientes
a superficie forrajeraS, no coincidan en-su integridad con una o varias
-parCelas catastrales, los productores aportarán,juntoa la solicitud, croquis
acotados que permitan situar y localizar 18f!parcelas agrícolas, quedando
exentos de esta obligación cuando las parcelas catastrales ocupadas par·
cialmente por las parcelas agrícolas sean de una superficie inferior a 10
hectáreas.

5.. Las Comunidades Autónomas podrán .requerir, a efectos de jus
tificación del regadío, la presentación, por los solicitantes, de cédulas catas-

,trales o certificados oficiales en que conste la superficie de regadío de
las Parcelas catastrales que forman parte de la parcela agrícola para la
que se solicita la ayuda. "

6. Para evitar la reducción de la superficie susceptible de: pagos com~
pensatorios, en los casos en que la relación de barbecho .blanco respecto
a la superficie de secano para la que se solicitan pagos compensatorios
(por los cereales, oleaginosas,proteaginosas y, en su caso, las tierras reti
radas del cultivo en el régimen general) sea menor, en más de 10 puntos,
al correspondiente coeficiente comarcal, se aportarán, junto con la soli·
citud, los documentos que justifiquen sufirientemente las prácticas agro
nómicas que soportan la solicitud, tal como se establece en la Orden de
este Departamento'de 29 de diciembre de 1992, por la que se detenninan
los índices comarcales de tierras de cultivos herbáceos de secano, defInidas
en el Reglamento (CEE) 1.765/92.

7. Se aportará, en-todo caso, con la solicitud; la correspondiente cer·
tificación bancaria justificativa de que la cuenta reseñada corresponda
al solicitante.

8. Para las parcelas agrícolas retiradas de la producci6n, que se cul
tiven para la obtención de materias para la elaboración en la Comundidad
de productos no destin~osprincipalmente al consumo humano o animal,
se aportará, junto con la solicitud de ayuda «superficies-, los contratos
celebrados con los primeros transformadores, que .deben reunir los requi
sitos establecidos en el apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE)
2.296/92. En este supuesto, junto con el contrato se presentará una garan
tía, prestada por el primer tansfonnador, en cuantía equivalente, al menos,
al 60 por 100 .del valor de la ayuda que habrá de" pagarse cada año a
la zona abarcada pór el contrato, siempre que la primera transfonnación
d~ la materia contratada se vaya a realizar en territorio español(la garantía. . . .

anterior será complementada COfl otra, hasta cubrir el 120 por 100 del
valor de la ayuda que deberá presentarse en el plazo de veinte días labo
rables después' de la recepción de la mercancía contratada). En caso de
que la materia contratada se transforme en otro Estado miembro, por
el SENPA se dará cuenta a la Comunidad Autónoma del depósito de la
garantía, cuando así sea comunicado ¡)or el Estado miembro en que vaya
a realizarse la transformación.

9. Las solicitudes de ayuda Isuper:ficiesll debenreferirse, como mínimo
a 0,30 hectáreas para cada uno de los grupos de productos (cereales, olea
ginosas, proteaginosas) para los que se soliciten los pagos compensatorios,
salVQ en el caso de los pequeños productores en el sentido del artícu
lo 8 del Reglamento (CEE) 1.765/92, que opten por el sistema simplificado
en que el mínimo de 0,30 hectáreas se aplicará al col\iunto de los tres
grupos de productos de los cultivos herbáceos, en virtud de lo dispuesto
en los Reglamentos (CEE) 2.890/92 y 2.891/92.

A.rt.. 3.° 1. La solicitud de ayuda .superficies», única por explotación
(tal como se defme este concepto en el artículo 1 de la presente Orden),

_se presentará hasta el 31 de marzo de 1993, ante el órgano competente
de la Comunidad Autónoma en que esté ubicada la base territorial de
la explotación para laque se solicitan los pagos o ayudas o, en todo caso,
ante la Comunidad·Autónoma en la que se en¡¿tentre la mayor parte de
esa superficie.

No obstante, aquellos productores que hagan la declaración de super
ficie exclusivamente a efectos del cálculo de la densidad ganadera de su
explotación podrán presentar la declaración de superficies forrajeras al
tiempo que la primera solicitud de primas ganaderas, y a más tardar
el1 de julio de 1993.

2. Se podrán admitir solicitudes de ayuda «superficies» hasta veinte
días naturales despliés de la fecha límite considerada en el apa~do ante
rior, aplican-do, salvo caso de fuerza mayor, una reducción del 1 por 100
por diá hábil de retraso en los importes de-las ayudas. Si el retraso fuera
superior a los veinte días naturales, la solicitud es inadmisible por lo
que no puede generar pago de importe alguno.

En caso de fuerza mayor, deberán aportarse pruebas de la misma,
a satisfacción de la correspondiente Comunidad Autónoma, en el plazo
máximo de diez días hábiles a partir del momento en que el titular de
la explotación esté en condiciones de realizar la notificación.

Art. 4.° 1. Los titulares de explotaciones agrarias que hayan pre
sentado las solicitudes de ayuda «superficies»,en la fonna y plazos expues
tos anteriormente, podrán modificarlas hasta el 15 de mayo de 1993, sin

< penalización alguna, en los siguientes supuestos:

a) Manifiesto error material en la cumplimentación.
b) Cambio de titularidad debidamente justificado.
c) Cambio de cultivo, o utilización, de la parcela agrícola.

Pueden beneficiarse d~ este supuesto las parcelas agrícolas que, en
princit>io, se declararon como utjlizadas para un producto que no se bene
ficie de los regímenes de ayuda por superficie que, por la modificación
introducida ulteriormente,· pase a cultivarse de un producto con derecho
a ayuda, teniendo en cuenta, en su caso, las prescripciones derivadas
de 'la obligación de retirada de tierras del cultivo en el régimen general.

2. ·En cualquier caso, debe tenerse presente que, a tenor de lo dicho
en el artículo 4 det'Reglamento (CEE) 3.887/92, no podrán añadirse nuevas
parcelas agrícolas a las declaradas en la solicitud para cumplimentar el
requisito de retirada obligatoria de tierras, en el régimen general, o a
las superficies forrajeras también allídeclaradas; tampoco podrán ser rtlOdi
ficadas, por destinarse a otrá utilización o cultivo, las parcelas agríColas
afecta a la retinida obligatoria de tierras.

Art. 5.° Por las ,Comunidades Autónomas se llevarán a cabo los con
troles administrativos necesarios para asegurar la verificación eficaz del
respéto a las condiciones establecidas reglamentariamente para la con-
cesión de las ayudas. "

Se 'comprobará, en particular, que ninguna parcela de cultivo -y, por
tanto, ninguna de las parcelas catastrales que componen las parcelas agrí
colas declaradas en la solicitud- se beneficia de un doble' pago en virtud
de los conceptos siguientes:

Los pagos compensatorios previstos en el Reglamento (CEE) 1.765/92.
(CEE) 1.765/92.

Las a~das pqr hectárea en el marco de un régimen financiado con
arreglo al apartado 2 del artículo I del Reglamento (CEE) 729170, de 21
de abril, del Consftio, sobre financiación de la PAC, por un cultivo herbáceo
d~tintode los recogidos en el Reglamento (CEE) 1.765/92. .

Las ayudas del programa de retirada de tierras de la producción, regu~
ladas por el Real Decreto 143511988.
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También se comprobará que las parcelas agrícolas para las que se
solicitan pagos compensatorios no son declaradas y tomadas en consi
deración para el cálculo del factor de densidad ganadera de la explotación,
a los efectos de verificar el número máximo de animales subvencionables
por la prima especial y la prima a la vaca nodriza, de acuerdo con lo
establecido ~n el artículo 4, ácties, del Reglamento (CEE) 805/68.

A los efectos anteriores, en virtud de lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 6 del Reglamento (CEE) 3.887/92, se preverán, en la aplicación

'ínfonnática de gestión, las verificaciones cruzadas entre las parcelas catas
trales declaradas.

Por otra parte, se verificará con carácter general:

a) Para tod081os productos que soliciten pagós compensatorios para
los cultivos herváce08, que cumplen lo establecido en la· Orden de 29 de
diciembre de 1992, por la que se determinan los índices comarcales de
barbecho para tierras de cultivos herbáceos de secano, definidas en el
Reglamento (CEE) 1.765/92, 0, en su caso, que aportan los documentos
que justifiquen suficientemente las prácticas agronómicas que soportan
la solicitud.

b) Para los pequeños productores, que opten por el sistema simpli
ficado previsto en el Reglamento (CEE) 1.765/92, que la superficie para
la que solicitan los pagos compensatorios no es mayor que la necesaria

, para prOducir 92 toneladas de cereales, aplicando a las parcelas agrícolas
declaradas el rendimiento medio que se haya fijado en el Plan de Regio
nalización Productiva de España para 1993;-1994.

c) Para los productores del régimen general del Reglamento (CEE)
L765/92, que la ~perficie declarada como retirada del cultivo es como
mínimo el 15 por 100 establecido en el artículo 7 de dicho Reglamento,
con la :franquicia prevista en el apartado 2 del artículo 5 del Reglamento
(CEE) 2.293/92. Se verificará en particular, en los casos en que la solicitud
de ayuda .s~perficies" comprenda tierras de secano y regadío o tierras
en varias regiones productivas, que se cumple el requisito establecido en
el apartado 2 del artículo 4 del Reglamento (CEE) 2.293/92.

d) Para los productores que soliciten pagos compensatorios para la
co~ que se cumplen las prescripciones de la política de calidad esta
blecidas en el artículo 3 del Reglamento (CEE) 2.294/92.

Art. 6.° 1. Por el SENPAy las Comunidades,Autónomas se establecerá
un plan de controles sobre el terreno, en el que se determinará el número
ntinimo de solicitudes a controlar en el ámbito de cada una de las Comu
iddades Autónomas, así como las zonas del territorio nacional en las que .
los controles se realizarán de forma asistida por la teledetección y la fotoin
terpretación de imágene!l de satélite. -

La muestra a controlar representará, para el coI\iunto del Estado, como
mínimo el número de solicitudes resultante de aplicar un 5 por 100 a
las presentadas, salvo que éstas superen la cüra de 760.000, en cuyo caso
se controlará el número resultante de añadir a 35.000 el 3 por 100 del
exceso de solicitudes presentadas sobre la cifra inicialmente reseñada.

Los controles se real1zarán, en todo casO, por las Comunidades Autó
nomas, que programarán los trabajos de campo para ser realizados mien
tras las cosechas, objeto de las solicitudes de ayud.a, estén aún en pie.

2. En lo que se refiere a los controles a efectuar en las parcelas agrí
colas dedicadas a la producción de trigo duro, en las zonas tradicionales
que figuran como anexo V de la presente, para las que se hayan solicitado
los suplementos de pago, será necesario, cuando la variedad sembrada
no se encuentre entre las que se reseñan en el anexo V de la presente
Orden, tomar muestras representativas del grano producido para verificar
que presenta condiciones cualitativas y tecnológicas suficientes para que
las pastas procedentes de su transformación no resulten pegajosas en la
cocción.

3.. Por las Comunidades Autónomas se determinarán, en cada caso
y respetando los mínimos indicados, las solicitudes concretas a controlar
sobre el terreno, sobre la base de un análisis de riesgos así como del
elemento de representatividad de las solicitrides presentadas. A estos efec
tos, se tendrá en, cuenta lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 6 del
Reglamento (CEE) 3.887/92, de 23 de diciembre, de la ComiSión.

4. En cualquier caso, deberán realizarse los controles sobre el terreno
de forma imprevista, pudiéndose dar un preaviso a los titulares de las
explotaciones con un plazo que generalmente no debe superar a las cua
renta y ocho horas.

Art. 7.° Las ComunidadesAutónomas, una vez realizado el controladmi~
nistraüvo y sobre el terreno a que se refieren los artículos anteriores, y
totalizado en sU ámbito las superficies de secano para las que se han solicitado
ayudas~ así como recibido del SENPA el importe de la eventual minoración
a aplicar a las superficies auxiliadas de regadío y demás infonnación que
resulte necesaria, establecerán, para cada una de las solicitudes de ayuda

«superficies. presentadas en su ámbito, teniendo en cuenta las disposiciones
reglamentarias de aplicación y, en su caso, la Orden de este Departamento
de 29 de diciembre de 1992, las superficies con derecho a:

a) Los pagos compensatorios previstos en el Reglamento (CE.E)
1.765/92, para cada uno de los grupos de productos considerados así como,
en su caso, para los productores del régimen general, de los pagos por
retirada de tierras del cultivo.

b) En su caso, a los suplementos de pago previstos para el trigo dUro.
c) En su caso, a las ayudas previstas para ciertas leguminosas grano

(lentejas, garbanzos, vezas y yeros).

Al tiempo, por las Comunidades Autónomas se establecerá la relación
de las solicitudes ayuda «superficies. de su ámbito que, por las causas
prevístas en los Reglamentos de aplicación, especialmente los que se refie
ren a la gestión y control integrados, pierdan el derecho a la obtención
de las ayudas.

Art.8.0 1. Por el procedimiento que ulteriormente se determine, uti
lizando, en todo caso, el tipo de conversión agrario vigente elIde julio
de 1993, se efectuarán, en las fechas que se indican, los siguientes pagos:

a) Los anticipos correspondientes a los granos oleaginosos, en el sis-
tema general previsto en el Reglamento (CEE) 1.765/92, antes del 30 de
septiembre de 1993, así como los anticipos previstos para los productores
de granos de girasol que sean pequeños productores de cultivos herbáceros
que hayan optado por el sistema simplificado, en la cuantía prevista en
la normativa comunitaria.

b) Los pagos compensatorios para cereales y proteaginosas, así como
la compensación por la obligación de retirada de tierras en el sistema
general, los suplementos de pago para el trigo duro, las ayudas para las
leguminosas grano y los pagos compensatorios (incluido el complemento
para las superficies de girasol) para los pequeños productores que opten
por el sistema- simplificado, en el período comprendido entre el 16 de
octubre y el 31 de diciembre de 1993.

c) Las liquidaciones correspondientes a los productores de granos
oleaginosos, del sistema general y del simplificado, en el período com
prendido entre elide febrero y el 31 de marzo de 1994.

2. A los efectos anteriores, se tendrán' en cuenta las siguientes
superficies:

a) En lo que se refiere a los anticipos a los productores de granos
oleaginosos, las superficies declaradas por los solicitantes o las establecidas
por las Comunidades Autónomas como consecueftcia de los controles admi
nistrativos a que se refiere el artículo 5 de la presente Orden.

b) En los démás supuestos, las superficies declaradas o las estable
cidas, en cada caso, por las Comunidades Autónomas, según lo expuesto
en la presente Orden; por tanto, las superficies por las que se presenten
solicitudes deberán ser reducidas en los casos que proceda, teniendo en
cuenta las disposiciones siguientes:

Las del artículo 3.0 de la Orden de es~Departamento de 29 de diciembre
de 1992, por la que se dictan normas para las superficies de
barbecho en las. tierras de cultivos herbáceos de secano definidos en el
Reglamento (CEE) 1.765/92.

Las del artículo 2 del Reglamento (CEE) 1.765/92 en caso de que se
sobrepase la superficie básica regional.

Las del apartado 2 del artículo 5 del Reglamento (CEE) 2.293/92, sobre
retirada de tierras.

Las correspondientes al control, establecidas en el Reglamento (CEE)
3.508/92 Yeñ el Reglamento (CEE) 3.887/92.

Las establecidas en el Reglamento (CEE) 2.353/89, en lo que se refiere
a ciertas leguminosas grano Oentejas, garbanzos,vezasy yeros).

3. En los casos en que los productores deban devolver los anticipos
recibidos o cualquier pago percibido indebidamente, deberan reembolsar
esos importes aumentados del interés calculado en función del plazo trans
currido entre el pago y el reembolso por el beneficiario, al tipo de demora
establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1993.

Art. 9.° El régimen de responsabilidad previsto en el artículo 8 del
Reglamento (CEE) 729/70, afectará a las diferentes Administraciones Públi
cas en relación con sus respectivaS actuaciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prlmera.-Por el SENPA se prestará a las Comunidades Autónomas,
a petición de las mismas y mediante el oportuno acuerdo, en su caso,
la colaboración necesaria a efectos de la aplicación y desarrollo de lo
dispuesto en la presente Orden.



BOEnúm.38 Sábado 13 febrero 1993
•

4607

Segunda-Por las distintasAdmini~cionesse asegurará el suministro
de la· infonnación requerida para la aplicación de los Re~entos

<;omunitarios.
DISPOSICIONES FINALES

Prim.era.-Por la Secretaría General de Producciones y Mercados Agra~

ríos y ~ SENPA, se dictarán las Resoluciones y se adoptarán las medidas

,

necesarias para el cumplimienio de lo dispuesto en. la· presente Orden.
Segunda.-La p~sente disposición entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado_,

Madrid, 11 de febrero de 1003.

SOLBESMIRA
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ANEXO I

FORMULARIO PAC-O (ANVERSO)

RE5:ERVAOO AtoRA LA ~OMIM57'RAC1ON

El i."rteresado ha ~rtad:o ¡ustificación suf"cie!"lte jje :as
prácbc:as ail"on6micas Que sooortan ~ SQlicltuO de palO

comcenytorio pOrl Ihectireas secano Ce

aCJ~D Qn la 0nIen Mnisteriat de 29-12-1992.

,
I

I
\

1
!

SOUCITUD DE AYUDA "SUPERFICIES" AÑO 1993
Y DECLARACION DE SUPERFICIES FORRAJERAS

DECLARACION Dl~·.·····~.•.• l
El 'TITULAR DE LA EXPLOTACION cuyos datos identificativos personales y los de su cuenta bancaria se reseñan a continuación:

1. c...'e el Pl.AN DE SIEMBRA y BARBECHOS de su ecplotació-., ~ara 1992/93 (CosKh.a 1993) es el QU~ se. enuncia en los h:l:l'T"':u~rios

Que se acor:"pal"2n y pv~e re$[,;."Tlitse ée la sigUiente mane~,

'"" .. Ui"lllZACION
~.", ... ·'IU'ctl.Jl$ SUP(RI'"ICIE ... UTlLlZACION 'C.'O( iS!H.~""lIII:rJs. 1lJPOtJ"C:I ¡"':''''~J'...nc R:"'U:..JII'CS. "'"1t<:Ci.J~ 1'tfTAL lllal "':~l,Q''''.C FtWl,;lJo_ClS, ,Io(;AI:.a..s 1t:TAL ,/\al

PAC-) Cfllll(.l,\.ES If":_'-"~ ,,_ ..
~c-3

Q'nIIA5 CLLA.C:NCSolS

1 I I_t_~ l' ...ir ...a<lbl
¡_~_I

PAC-2 a-.Il'8f:CI1O H.~ ..1_,":l.-DKhOS I flAC-3 lI'l'tcTvG:Hcs.-.s '.-"tu. Ilradle-. l'~1. . "'-On,"'~,~ 4L*:<o1

~C·3 T'It'GC !lURO '.. c:All "Cl~11 I I PAC-3 LfQJl.t..OSAS ClIII.utel~ IlwolelL ...."' l' ~&ml

Al\C-3 -j lAAl! RlCAD'C I FAlO-3 SUl""[Rn:;:e; ,.CRA....[.'t~S ib-ccola tlII'1lC'-
d'o~I~ laC 21

PAC-3 1 G'l'<.lSOL I 1 PAC-) QnIi,lS U"n.lVoC:C"tfS I
TOTAL GENERAL

EXPONE;

DATOS PERSONALES
.V'EWOCS l' IIIClM8'll o 1I"lCPf~L 'UJ·.•~.

O O
DCMIClU::l 'UDCHO

CCOGO I'eSTAL I»uNe.., I l·"
""""""~ I1

A"f.WOCS y HOMBl!lf on. CCH'I'UGt eRURD~ UQ,IIL I ....
:-""-...........

. DATOS BANCARIOS

ENTIDAO FHANCJERA,

c~co stNCC ecI)lGClS"'~L e"""",," N.' OJENT.l CDItRlfHTt. UBRUA. rn:.

I , i I ¡ III , , , ,
i

,
1 I .... Se aporUr.t certificación opeaída ;::O" ~ E:':tié;¡¡d, , , ¡ ¡ , ! , , F"inar.:ienI ae la ClJer;a comente. !!breta•. etc.

SE COMPROMETE:

SOLICITA:

DECLARA:

2. Q;,;e :onoce las c::or:dlClOnes utat::eCCi!S ¡:oor la e.E.E. y el Estaco Espat'1ol pal'1l la concesión de tI"¡OS CQm¡:-ert5Jtonos. el s...:p:emento oe
paso para el tri¡O :I;.;~ y las ..,-u<:as par.ll m Ieaumnosas lrano.

3. QL:e. ;:leY las SU:lerlic:~ de OJ!tNos I'le"bác:eos. por las q~ solicita paROS c::Jmpens:iJtt;lnos. '?.Jne los recuisitos de:

OPe"".'" ""","clo,. ootando 00' {O S....",. G.ne"', e<>n ,.ti...:. d. ti.""•.
O Productor de! Sistema Ge".e~. O Sistema Simplirgdo, sin retira:da de bel'TilS.

O los pagos Compe.-:.satorios par;¡ !os cultivos hertI,ceos (cereal@$. oleaginosas y PI'Ot2.a8~S).

O El s:,¡pierr.ento ~e palO oara el tnao duro.

D la ~-ca ;)il'3 las \egumnosas ~no.

O La ~erad6nde las superfic:ies fonajeI'U para el cálculO de faetDr de desnsidad aanadera.

MARCAR CON El SIGNO" X -, las casiflu que proceclan.

1. A eoI.w. para bcilttar lOS eontrmes que efeetLie C1.UlIQuler autoriéad c:ompetente., can el fin de. veri1'k::ar Que se <:.Jmp\en la5
condtcic:lnes re¡larr.en-tMias para la c:ancesión de- ayudas..

2. A devotve-' el ~t:idPQ o ,ayuasCD~ ti Hilo S01idtara la autoridad eompete-nte.

Que todos tos t:atos ~t\at:os y c:ont.enidas en la prue.nte SOIicitl..:é e mpre$OS PAC. anoas son oren:laderas.

En _ • d. _
de 1993

$ro
. de la Comunidad de ______________ PAC..Q
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ANEXO I

FORMULARIO PAC-o (REVERSO)

OBSERVACIONES E INSTlWCClONES FlI.RA lA CUIolPIJMEHTAC/ON DEL IMPRESO FlI.C-o
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>,

1- Se cumplimenllllll a """'ul.... o con 1NIIl¡p1D _ super1leie dul3, con Ietr.Is MAYUSCUlAS.

2 - No se ...1Iena1ll'; las casltlas somll<adas, que se reseiwn para la Administración.

3 - La casllIa NJr. o CJE. se cumplim_ ele la slilJiente _

'"
En el caso ele __ f1s1cas CNJ.fJ se _ poner el ftÚmetO correspondiente al D.NJ. Y a c:ontinuoci6n en el ".c;uadro de la derecha la letra del

NJ.F:ldejando en blanco el recuadro de la izquierdal..

En el ,caso de las _ Juridic.. (CJEJ se debelll poner la letra clel CJE. en el recuadro.de la Izquierda y a continuaci:ln el número CXlm!spondienle.

4 - se aportar, un CI<tiIlcado ..pedlcIo por 1a.EJ1lldad Flnanciera correspondiente en el que se indic¡ue. que la c:ueIIIa corriente, Illreta, etc. señalada en
la casilla DAros BANCARioS. pertenece áJ soIidtanle. . -

5 - Cada soIlciunle utlllzal1l un oóla f1:>rmulario Fl\C-O, al que d_ acompaftar tantos f1:>rmularios PAC-l, PAC-2. Fl\C·3 como sean necesarios, para
relacionar todas tu parc::el.as de Sos cuJtivos de SJ explotación, con kldependencia de que-~n o no subvenci:u'l3b1e:s. según se indica en el apartado

1 del imP"'SQ INSTRUCCIONES E 1Nf0000ACION GENERAL

6 • En el .-adro PlAN DE SEMBRAS y BARBECHDS' de la ..plotad6n, se Indical1l, para _a grupo, el nün!ero total de f1:>rmularios utilizados, asi como

el número de .parcelas ISrfc:olas resef&ldas y 11 superficie tDtIl erpresada en hectáreas con d_ clec:imaJes.

7,1' - En lO que .e refiere • las soIlc~udes de pagos __..torios, en aplicadón de lo dis;>uOS1l> en los artic:lJlos 8 y 9 del Reglamento ICEEl n.O 3887/92,

.1 SI la sollctnJ4,¡le ayuda se "",sentase en i!c:ha posterior al 31 de m.rzo de 199A.saJvo en el caso que jusllfíc¡ue fuerza mayor, el soIidtante .
vent d~nuido ellm¡)orte de" la ayuda en un 1". por cada dfa laborable de retraso. hasta un mhimo de 20 dia~

•
bl SI la IUperliele _probada es superior a la declarada, la superflde con derecho. ayuda seri la declarad••

el SI la supetftele d_rada en la sollcltud es superior. la superflcle comprobada en IMs de 2 hec:tlreas o en m.ls del 2 '" sin superar e! 1O '"
de la superlleio somprobada,la superflde con derecho S ayuda _ la com¡'j.m.da menos el dobio del oxt:OSO constatado.

dI SI la superflele declarada en la soI~ud es superior ala su.-r1Clo comprobad. en IÑ~ de un 10'" sin SUpe'i'f e! 20'" de la .uperllcíe comprobada.
la superficie con derecho a ayuda _ el 70 '" de la comprobada. •

el SI la superflele declarads en la solicitud es superior en mis de un 20 '" • la superfide comprobad•• el solicitan" perdel1l el derecllo a recibir
palOl compensatorios, debiendo. en su caso, devotver las anticipos que hubieta percibido.

1) Las: reduo::1ones oe sl.1'Perflcie con derecho a ayuda de ,los ~tTafos anteriores.no se aplicatin, si es titular de la aplotadón demuest.rl que la superficie
declali1Ca cci1dde' con 11 Indicada en certificadOs o céduLas catutrates emiti:1O$ por bS Centras de Gesti)n catastral y Cooperación Tributaril.

,1 En caso de pego Indebido, el solicitante qu_ obligado a reembolsar los importes percibidos, incrementados en la =-d resultante de .plíear
~ el Interés lepl de! dinero _b1ee1áo en la ley 'General de Presupuestos para 1993, al plaZO transcurrido enlle las. fechas de pago y reembolso.

7.2 - E.~ lo que .e ...fíe... als. solicitudes de ayude. las leaumiñosas ....0, en apllc.ci:ln de lo dispuesto en e! art.:¡ del Reglamento (CEE) N' 2353/89>

al SI la superficie comprobada es superior .Ia decl.rada, la superllÍ::ie con derecho • ayuda _ la declarada.

bl SI la superflele dec....d. en la soIie1tud es superior a la supertlcle comprobada sin superar el 25 '" de la comp.m.da, l. superfl:ie con deroeho
• ayuda serj '- comp-obada menos el eXceso constatado.

el SI la ..da it,pera en mlls de un 25 '" la comprobad.. el sollc~ante penl~ eld_ a la ayud•.

73.. En virtud Ce lo dispuesto en la Reglamentación Comunitaria, .en lbs casos de falsa declaración, aun pot' negligencia graJe. el productor atecta~o ser.l

eac:Uido ~eI bene1ic!,iodel "'amen de ayuda de que se trate. en el af:o chiil eonsider3do y en el siguiente.

U obtend5n de una subvención O a';uda falMandO las cor.d~ requeridas para su c:oncesión. u oc:ulblOC:o las Qt.:e 'a t:t.itiesen impedwo o' tntitado.
consti;tuye una i'Jfracddn ldnm:istl'JM cuando en las conc;tue:tas ~,itas InteNenp ,dOlo,. cu!pa Q simple negtiger'lCia. ~uciendo ser Silt}CiqrtKOS sus

.~- 1m perjuldo de ID Incllcsdo en las pjmlft;lS anleríori:sl con la P<!rdida nur.onte un p¡a,,; de hasl:l clnco ai\os. de la QOSlbaldad de ottener
s"¡"'enelor.es PIlbllcas len virIu<l de la Uy 31/1991. de 3D de~ ele PlesL'IlU05tDS Gen<nHs del Estodo para 15921: .
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ANEXO II

.FORMULARIO PAC-l . (REVERSO)

OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES PARA LA CUMPUMENTACION DEL FORMULARIO Pl\e-I

4611

1 - se ClmlpllmentiR e m.qulne o con boIlarato sobre superffcle du~. con lellas MAYúSCULAS.

2 - No se re_n las cesBIas _ud... que se reservan a la Admiflíslnlción.

3 - Este Impreso se ..- peno ruenarexcluslvamenle laS Pan:e1aS de CEREALES, con excepción di: laS de mal< en repdlo y lilao duro en zonas
traeSIdonIIes, con detecho' 11 lUP~nto de palO. (Por tinta. en el presente inpreso se·reseftarjn ,todas laS parcefas de todos los cereales y fas de
malz en\secano Y tri. duro en zonas, srs derecho a ayuda).

" - se _ rellenar tantos tbtmularios PAl:-l como se.. "..,...,.,. pera relacionar las~a,_ semlllad.. de _les. 10_ en cuent~
Clue. si H necesita mú de-un formulario. senumeranin COtTI!latlvamente los utllzados. en e' espado .1 efectD en el jn¡ulo ~ferior lzquien:SO,de los mismos.

5 • MUY fMPORTANTE: H tendrl en cuenta, en todo caso/que ,el elemento fundamental que se describe es la parcela a.rfccla, entendiendo como tal
11 .uperllcla continua de tene"o en que el titular de l. explotu.i6ri cultiva un ünic:o produc.to (por ejemplo. cebada). por tanto. la parcela Ilrlcola
puede ocupar o cubrir l•.tebllldad o parte de una sola o de nnas ¡:lan:elas catastnlJes.

A ia InVersa, en una sella parcela eltlStrll puede .exiStir mú de una parcela aerala porque:

-.. En'1a parull catastral se havan sembrado dos Q más superficies no contJ¡uas det mismo producto.por el mismo prodUctor•

.... le plIn:a1' cetasllal le ha}"n sembrado m~s de un producto (por ejemplo: trizo y cee,dal por .. mismo productor•.

El titular propietario de la parcela catastral haya arret1dado a más de un productor l¡rico&a .la referida parcela catastral (uto es habitual, poen los
biel"lU comunales que se arriendan a disÜ'1tos vecinos), con independencia de que loS prOductores siembren el mismo o cistintos produ~tos.

,
El fotmutat:lo se cumplimenta", numl!:ndo correlativamente laS parcelas aericolas en la casilla nümera d4 arden, prcx:ediéooose de la siguiente tDtma:. .
a) Si la parcela'llra', cubre¡ u ~pa.lI totafidad o ~rte de una so18 parcela catastr3~ se.utiiizará una scQ Una del formulariÓ, en II forma siguiente:

si' 11 pltcela ICrk:oll ocupa la fatalidad de la parcela catastrat, en las casillas superfiCie sembrada tat..1. SUperfICie sembrada en la parcela
catastral y.superficie catastral se anotari la mism. cifra, que sen' 11 correspondiente I la superl'icie catastral

Si la paree" 'Irfcola ocupa solamente parte de la parcela catastral, se anota~ en lis casillas superficie. sembrada total 'f supc!rlicJe sembrada
en la parcela catasttIJ. la superftcie sembrada del producto en cuesUón (que evidentemente sm nferior a la superrJCiecatast13~ que sn 'a que

. ·S8 resefte en l. casuta correspondi~nte bajo la IÚbrlel de referencias catastrales). Siempre que· la supe.rticie de la par;:ela catastral sea superior
a ella: hect',.•• sn preciso aport~r un croquis en el que se sltue inequNocatm¡!nte l. parcela ..,rlcola en la pal'l:til catastral.

b) st la parcela ••tlcola ·cubre u·. oCupa ",15 de una parcela· tatastrJll se utiliza"'n tantas lineas más una como parcelas catastrales (en parte o en
su totalJdad) ocupe. o cubrlla PIlC:e-la "ricol.. (como en el caso anterior. se aportanln croquis acotados cuando una PlfQt:Ia catastral de más
de dlM: tlacUt...... oc:upacsa c~rc:lIlmente·~ la parcela.arlcela), teniendo en cuenta la si¡UIenCI: ~

en la prlm.rallnea utilizada so"mente se reUenarán las tres CISlUas eorrespondlentes- I número de orelet'l. superfiCie sembr.Jda total y producto
sembrado. dejando en blaneo eJ resto de las casillas.

'" las sucesivas flneas no se rel1enar.tn tas caslllas resel\a<tas anterlonnente (las de nlimero de orden,·superficie sembrada toal y producto
semtndoJ Cumpllmentb1dose sinetnbar¡o. en todo caSO, ¡p.correspondientes a superficie sembrada en la parcel, utastral y todiS las casiUas
Que aUn bajO la lÚbrica de referenciu catutrales.

6 ~ Las casillas1ncJuldas bajo Jos epigrafes parcelas I&ricolilS. relerenclas uUstrales y observado"" se rellenaran. teniendo en (:uerrta lo siguieflte:

al En lis tres c.aslUa. correspondIentes I superficies, bajo las rúbricas de parcelas a¡ricolas y referenc~s eatastrf'es. se nota:"ifn~ correspondientes
superficies slem¡ore en hecUte.. eon do. declmale.. (Aslsepondr.l. por ejemplo, 0.9Ó; 10,25 6 11.00l • .

b) En la casilla procf'ucto sembrado se anotar.i el cereal semtHadO. o el que se vaya a sembrar en /.a plirTlavera de 1993. en la parcela .,rh:ola.,
el (ro" ca" -;roviRCII.e anotan' el mimere ~lent! IJi¡nado a can provi'lcla (ver clave en IIINFORMACION GENERAl).

C> En la casma sistema de .,.-t.Kió..: se mareani COn UM X en la e6stlla.de ..no o re¡adto, segUn proceda.

e.l [rila casiUa oItservaclonea se anot:m la utilización del resto de la pilrt:ela ututr.l, incUcande el producto sembrado o. en su caso, e b.arbecho.
sietllPre que la superficie seml>rnlá no ocupe la total_ Oela ¡oIIaJacatastral a la que .."..._ la línea.

1) En el total de la parte inferior del Impreso deben anotarse laS sumo de lai casilfas totaf )' en líI patee" gtastral que ceben ser Id~nticas.

1) En lal asillas existentes bajo la r\ibrica referencias catastrales se anot~n con total precisión. ba;o la exclusiva res::tonsabilidad del solicitante.
'OS datos que tl¡uran en .•• CEDULAS CATASTRALES. teniendo en cuenta que. la superficie, en todo 02.0. se ex"'esart-ta cifra eotrespondiente
3 :aS hectireas .con dos decirnafes COr'I"'O se indica en a). . ...6 .....

7- _..-.. __ - cuando osi .. rwquI_ por le~ _ - )lnIo oon loe _ PAC-l. las _'_lClientee CEOUlAS
CIITASTIW.I!S. 0 ... _ ..__ en la _ 01._ de expl_6n e11lgno X boJo le peIaIlra ...""'0. oonobjelo de obtenerla.,.,.,. en el "-'-_'.. e_do.__de__
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ANEXO IrI

FORMULARIO PAC-2 (ANVERSO)

RELACION DE PARCELAS AGRICOLAS DE ..
BARBECHO
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ANEXO-lIT

FÓRMULARIÓ:':PAC~;{REVERSO)

OI!lSERVACIONES E INSTRUCCIONES PARA LA CUMPUMENTACION DEL FORMULA.RIO PAC·2.

4613

1.- se cúmp&lmentn I m'li.:'ln. o con boHarafo sobre superficie du.... con letras MAY\JSCULAS.

. 2... No se renetWll1ln lu caillas sombreadas. que se reservan 11 la Administr.Jci6n.

3.· Este Impreso se utlllz.~ pira reseftar exclusivamente las parcelaS de BAR~OI~lferencJlindose.en su caso:

a> Lis parcelas de barbechos asianadas paliil cumplir la obUllción de retirada de tieITas del cultivo (Realamento (CEE) 1765/92).

bl Las palUlas retiradas de fa pro~ucci6n (abandono quinquenaL) en virtud del Rq1amento (CEE> 2328/91 y-Real Decreto 1435/8&

el Las parcelas en barbecho blanco en virtud de la prictic:a cultul1ll tradicional de la comarca. (O.M. de 29·12·92)

.... se debe"*' rellenar tintos 1orrnul¡uios PAC·2 cemo sean necesarios para r$clonar las parcelas a¡ricolas dejadas en barbecho, teniendo en:cuenta que.
si se neceitl mjs de un formulario, se numera"" colTelatMImente los utilizados. en el espacio al efecto en el án¡ulo nferiot tzquierdo de Jos mismos.

5.· MUY IMPORTANTE: setena;' en cuenta. en todo c:.aso. Que el elemento fundamental que se describe es la parcela llricol.. enterrdiendo como tal
la luperflcfec:ontlnua de te"eno en que el titular de la ex:plotacl6n deja una clase de barbecho. por t.nto, ia parcel.l acricol. puede ocupar o éubrir
11 toClliclad o parte de una sota °de Y.r~s parcelas catastr.lles.

~ 11 Inversa, el] una sola parceli: eatastraJ puede' existir .ms de una parcela i1Cr(c:ol.1 parQue:

En la parcela catastral se hayan dejado en barbecho dos o mjs superficies no contl¡uas de la misma clase por el mismo productor.

En la parcela 'catast..-l se hayan dejado en barbecho mb de una; clase de barOecho (por ejemp\o: retirada y tradicional) por el mismo Productor.

El titular pttlpietlrb de la Parcela catastl'll haya arrendado I mú de un productor .¡rIco.a.- referida parc',~c.atastraJ (esto es habitualejemplo.
en les bienes comunales que se amenan a distintos vecll"'.os). con i1cfepenctenca de que los ;Jroduetores siembren el miSmo o cllstintQS productos.

El tbtmulrto se eumpllmenta~ numerando <:orrelatfvamente las parcefas _pfcola en la casilla número de orden, prcced~ndosede la sl¡ulente fonna:

.) SI la parcel••irlcola cubre, u QCupa, la tctallclad o parte de una sola parcela catastral, se utilizará una sotalinu del formulario. en la forma siguiente:,
si la parcela ••rSeoI. ocupa la totalidad de la parcela catastl11l, en las casillas superllcie de bal1)echo total. superficie de barbecho en .. parcela
catastral y superficie catastral se anotará la mism•. cifra. que sera la c:orresponcUentt a la superfcie catastraL

si 13 pa~cela .¡rfcola ocupa solamente parte de la parcela catastl3l, se anotar.l en las calillas superficie de barbecho tQtal y superficie de barbecho
en l. pareela catastral. la superficie de barbecho del producto en cuestión (que evidentemente serj Inferior. la superficie catastral. que seni
la que se reset\e en la casina correspondiente bajo la n:ibrlca de referenclu e.ustrales). Siempre Que la superficie: de la parcela catastral sea
superior a diez hecUrus se~ preciso apartar un croquis en el QUe se sitúe nequivocamente la SUlrcela .,ricola en la ~rc:ela Clta~t r .. l.

b) SI la parcela aarlcol. cubre u ocu.,a mjs de una parcela catastfil~ se utmzanln tantas Uneas mjs una como parcelas catastr3les (en parte o en
su. taulldad) ocupe o cubra la parcela a.rlcola (coma en el caso anterior. se aportanin croquis acotadOS cuando una parcela catastral de más de
dieZ hecUreu su ocupada parc:lalmen~por la p.rcela ".mola). teniendo en cuentllo siguiente:

en la primer. linea- utllluda solamente se rellena01" las tres casillas corre$pOI"Idientu a IlÚmero de orden, superficie de barbeCho tatill y clase
da barbecho. dejando en b!ancc el resto de las casillas.

en las sucesivas Uneas no se rellenarin las casüla! reseftadas anterion'nente (las de ri'úmero ,de ofden,...SUPérficle de barbecho total y clase de
barbecho> cumpllmenUndose sin embar¡o, en tocio caso. las correspondientes. superfICie dala pa'rc:ela a.rJcola ep la parcela- catastral 'f todas
las caslfu que est.6n bejo ~ rúbrica de referencias eatastra)e$.

&.- Lu caaln... lftétul.a. bajo Id epí.r:afes parcelas _Iricolas. referencias at.sllales y observaciones se rellenanl" tenienclo en·cuenta lo si¡uleme:

al En tas tres casillas c::cm-espondientes a superficies. bajo las rúbricas de parcelas "aricolas y refe:rencin catastrales. se ,r.otarjn las c:or;espondlentes
JUP'rf~ies siempre,." ~ec:t"re" con dos lIfec:lmales. (Asi se pondri. por ejemplo. 0.90;10.25" 11.00).

b) En 11 casilla cg¡ses de barbeche se ~tanl el barbecho de acuerdo con la siguiente C:~

....tirada de tierras: RETIRAOA

b.rbecho tl'3dlc:lonah TRAOlClONAL

barbecho acogido al Plan quinquenal: QUINQUENAL

el E.., 11 casilla provincia se anotara el nUmero correspondiente asignado" cada ptOiÍl'lcia (ver cll\(e en la INFORMACION GENERAl).

c) . En la ca$illa sistema de explotación: se marcal2 COn una X en la casiliÍ de secano o repdio. sqún proceda.

el En li casiO. observaciones se anotanl tJ utilización del resto de la pilreela catastral. k1dbndo el prOduetD sembrado. siempre que la superficie
oe~ho no ocupe la: totalidad de fa parcela catastral. la que corresponde la Unu.

n En el tou' de la parte tnferior,det mpreso deben anotarse las sumas de las casUIaS tatal y en 1i1I parcela catastral.

¡l En &ls ca~1S existentes bajo la njbrica referencias ~tastrales se anQtar;in con total precisión. baJO la exclusiv~ resconsabfiidad def SOflcitante.
:05 dltos que fisuran en las CEDULAS CATASTRALES. teniendo en cuenta que 11 superlic:ie, en t~o caso. se expresar.§, la cifra c:orrespondiente
I las heCtireas con dos decimales" como se indica en a). , ""'~

7 - _ ¡ncIoo opcoW - _ ul por la CcmunkIad _ - )Jnlo .... loo lorm_ PAC-2.... ta,_""....... CEDULAS
CATASTRALES. o ceralcadoI oftdaI QJMdo ~ en la casIIa de- uplotadón .. IIgno X bajo la paIaI:n ngadio. ccn objeto de obtener
la ayuda en el ft1PcIr1e WOiWp:aiChnte II-.roa de tnq:lIoCadón.



4614

-~'-
~ti1

MINlSTERKl DE AGRlCULnJRA
PESCA y ~ENTACION

iECl'ttT"''''''' Gl~.AL. ot: '"*XlUCCIONES ...
, ••E.II1C,AOOS ..GlltARIOS

SEIMOO~\,. DE. ""OOUCT05 ,&GIU"'''S

Sábado 13 febrero 1993

ANEXO IV

FORMULARIO PAC-3 (ANVERSO)
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ANEXO IV

FORMULARIO PAC~3 (REVERSO)

OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES PARA LA CUMPUMENTAClON DEL FORMULARIO PAC.3.

4615

1 ~ Se cumplimentará. m,jquina O con bolletafo sobre superficie dura. con letras MAYUSCULAS.

2 • No se rellef1arjn las c:asillas sombreadas. Que se reservan ., la Admin¡ftrac:i6n..

3 • Este impreso se utlIlza~ pat;I reset\ar exdusivamente las parcelas de loS sf¡uientes GRUPOS DE PROOUCTOS:

i. TRIGO DURO en ~u ~Qnas tradicionales con derecho .1 suplemento dl! paSo.

2. ....'2.EN REGAOIO.

3. GIRASOL

4. OTRAS OLEAGlNOSAS: COlZa. nabina y soja.

5 PROTEAGINOSAS: guisantes. habas. habcnelllos y altramuQ!s dulCeS.

6. LEGUMNOSAS: aarbanzos. lentejas. vez. y yeros.

7. SUPERFICIES fORRAJERAS (excepto 10s barbechos tr.dlc:ionaJes df:C~tados en el formu1atio PAC-21.

&. OTRAS UTIUZACIONES: en este ¡rupo se hdulr.ln todas las parcelas .¡¡ri:oIas de Jos: culW05 no arbóreos de la explotaciOn,. que no han sido
ecnsK1eti1dos en los If'\IPQs antat1otes.. .

4.. Se cebmn reUenar tantos formularios f'AC-3 como sean neeesari::)s teniendo en CLIenta que. para cada GRUPO DE PRODUCTOS det:ie rellenarse un
tmlT'=SQ PAC.3 independiente, Indk:ando en el espacio (1) la denominaei6n del grupo de productos y en el teCuadn) (2) el número i1dicado' en el apartado
3. Asimismo. si se necesita más de un- fonnutariQ. se numerar;iln eolTelatlvamente los utUiZadcs. en el espado al efecta en el 4r!aulO hterior lzQuerdO
de lOs mismos.

5 - MUY' IMPORTANTE: se tenClrj en cuenUl. en todo caso. que el elemento fundament.f que se desc:n'"te es fa parcz:tJi alrieal•• entendiendo como tal
~ superficie continua de. tureno en- que el titular de la uplobdón cultiva un 1J:níco producto (¡:lO( ejempJo.,RsOl. maiZ en regacHo, etc.>, por tanto.
la p.arcel.a a¡:rlcola puedeoeupar o cubrir la totalk:ia:d O parte: da u;.a 1t?1a o de varias parceias catastraleS.. •

A' \l1nve~, en una sota parcela catastral puede eslstlr mlis de ooa p.rce~ ...rfeo" pon;¡ue:

En la pan:.el.. catastral se: hay;lri sembrado dos o mis Superft:íes no c:ontiguas del miSmo productQ por el mismo productor.

En la parcel.a austI'2l se hayan Hmbrado mis de un producto (por ejemplo: ccHz-a '1 soja) por el mismo productor.

El Utular propietario de la parcela catastraJ ha~ arr-endado a mis de un productor agñeota la referida parcela eatastral (esto es habitual. poen los
bier.es eomuNles Que se alTiendan a distintos vecInos). con independencia de Que los Produc:~siembren el mismo o di$lintos productos.

Ei -!o""",ularJo se cumplrr:entari numerando eorrela.tIvamente las parcelas ..¡rfcolas en la.caSilla numero de orden. procedltlrecse de la siguiente fcrma:'

a) SI la parcela ¡¡¡rfeola Cl.:tre. u ocu¡:.a, la totalidad 'o parte de una sola parcela eaU5tI'3I. se uUI~ una- sola Unu del formulario. en la forma siguiente:

si 1:1 parcela a¡rfcola ocupa la totalidad deJa p.arceiaC¡¡tast~l.en las casillas superfcie s~brada total. superlicie sembrada en la parcela
catastral '1 superflde catutral se anotar.l 13 misma cifra. Que $e.~ La COfTeSpot1dlente a fa su;letfcie catastnJl

si la parcela a¡rfccla ocupa solamente parte de la parcela catastral. se anotará en 13s ca~ilIas superficie sembraéa total y sU?erfieie sembrada
en la patata,catastral. la superficie sembradaáel producto en Ctlutión (c;ue evidentemente seR Inferior .. la superficie catastral. Que será la
Que se resehe en la casilla correspondiente: baiOla rUbrk::a de referencias c.atasb'ales). Siempre c;ue la superfw:le: de la parcela catastral sea superior
a diez hec;t.dre.u será ~ciso aportar un croquJs en el que se sitúen ineQulvoeamente la patcela _arlcola en la parcela catastral

bl Si la parcela .alrfeola cubre u OCJpa ~s de uriol parcela catastl'3t. se utiliZanln tantas Uneas~ una como parcel..s catastraies (er: parte o en
su totalidad) ocupe o cubra la parcela 81rlcola como en el caso anterior, se aporta~n croquis acotaoos cuando una parcela catastral de más de
diez hedittas sea ocupada parci:iillmente poI" la pucela a.r{coia), teniendo en euenta lo siguiente=:

en la primera linea utl'lilada solamente Se rellenatilin las tres casillas COlTespondientes a número de orden, su~erfi::ie sembrada total IJ producto
sembrado. delando en blanco el resto de las casillas.

en las sucesivas lineas no serellenanm las casillas reset'\aoas anterionnente (las de n1J:mero de orden. su¡3erlide sembrada total y producto
sembrado) eumpllmentancose sin embargo. en todo aso. las correspondientes a superfk:ie se...nbracá en la parcela catastr.al y todas las casiJI¡¡s
C1~e est" bajo la rúbrica de r.flUenclas aUstrales.

6 ~ ,Las ::asillas incluidas balO los eplgrafes parcela. a&tltoln. referencias ~tastrales'Jobnrv~ionesse reHenaran teniendo en cuenta lo siáuiente:

al E:, las treS casillas correspondientes a superficies, bajo tas lÚbricas de parcelas alrfcolas 'J referencbls eatastralu. se ..notario las correspondientes
I~pe.-tk:ies siempre en he::Ureas con dos decimales. (Asi se pondr.f, p~ ejemplo, 0,90; 10,25 Ó 11.00.)

b~ E~ ~ casilla producto sembrado se anotañ el cultivo sembrado. o el que se vaya a samblw en la primavera de 1993. en la parcela a.tícofa.
e-5C'ecíflcando para el trigo d:.lm y la colza la variedad sembrada.

e) E.., la easilla provIncia se anotani el t\Ümerct con-esp:oncUente asignado a cada provincia (ver elave en la INFORMAC;CN GENERAL).

d) E.., la casilla sistema da aplotadon: se marca~ con l.:N X en la casilla: de secano o reaadfo. se¡ún proceda.
, '.,-

el En:a czsilJa observaciones se anotarj la utilización del resto de la parcela catastral. índear.dO· el Producto sembl1loo o. en su caso. el barbecho.
siem~ que f¡¡ superfiCie sembrada no ocupe la tot.alidaO de la :::2ll:ela catastral. fa que corres?Qnde la linea.

En el caso de superficies fonajeras aoroveenadás por mis de un Productor, se anotal2 en la asma de observaciones la palabra COMUN.

~) E., ei total de !a parte interior dei impreso debe'n anotarse las ~Í'nas de: las casitf;ls total y en la parcela catastral. que C:eben ser id~nticas.

¡', it-!3S easIRas existentes bajO ~ rubrica refetencias catastrales se anotar.lin con total preci5i6n. balO !a erdusiva reSpo.~bilidad del solicitante.
QS :::atos Que ",UI'3:1 en las CEOULAS CATASTRALES. teniendo en cue:nta Que la superficie. en todo caso. se expteS2rtJa cifra correspondiente
• 'as hec:Uteas cor:: ~s decimales como se indica en a). ""'~

7 - s.r6 prKbo aportw - cuando asl .. rwquIera por la Comunidad Aul6noma - prto con te. formtArtoa PAC-3. las COI'Tespondlent8S CEOULA$
CATAS'TRAl.ES, o CIK1IftCadoll oftcIaI-. cuando MI 1a.c:asll1a ...-na de mcpIotaclón el algtO X bajo la~ ,..adlo. con objeto de~
la ayuda en el lmpor1e CUt ap wt.1le de expIOLad6n.

Ar~ente en .. caso de suparfld..... forrajeras aptOVed"ladas por mU de un productor. sd preciso aportar junto con lOs formularlas PAC-3 el eer
tffi::J:co expedido por .. ~tario de: dicha supe:rfide en la fom'Ia ndic::a~ en la Orden Ministerial
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ANEXO V

VARIEDADES DE TRIGO DURO RECONOCIDAS POR. EL
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS Y PLANTAS DE VIVERO

BOE núm. 38

Abadía
Alaga
Aldeano
Aldura,
Anenta
Angre
Antón
Ardente
Artena
Benor
Bidi 17
Bonzo
Camacho
Castronuevo
Cibeles
Clarofino
Cocorit
D104
Duradero
Endura]
Esquilache TD 253
Fabio
Ferox

Gamex
Jabato
Jaguar
Jiloca
Kidur
Mexa
Mundial
Nita
Nuño
Pararoa TD 330
Peñafiel
Pingüino
Randur
Regallo
Roqueño
Safarí
Senatore Capelli
Tejón
Valguera
Valira
Valnova
Vitrón
Yavaros C-79

ZONAS TRADICIONALES CON DERECHO A SUPLEMENTO DE PAGO

Comunidades AutónoIDas de: Andalucía y Navarra.

Provinciasde: Badajoz, Burgos" Salamanca~Toledo, Zamora y Zaragoza.

N

BANCO DE ESPANA
/

4187 RESOLUCION de 12 de febrero de 1993, del Banco de España, por la que se hacen
públicos los cambios de divisas que el Banco de España aplieará a las operaciones
ordinq,rias que realice por su propia cuenta el día 12 de febrero de 1993, Y que
tendrán la consideración de ..cotizaciones oficiales» a efectos de la aplicación de
la normativa vigente que haga niferencia a las mismas.

.

Divisas

1 dólarU8A .
lECU .
1 marco alemán . .
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés _ ..
1 corona danesa - .
1 libra irlandesa - ..

100 escudos portugueses ; .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .. .
1 franco suizo - .

100 yenesjapóneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés : .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés .

Cambios

Comprador Vendedor

117,473 117,709
138,736 139,014
71,326 71,468
21,068 21,110

167,811 168,147
7,625 7,641

345,815 346,507
63,380 63,506
18,608 18,646

173,~25 173,973
78,259 78,415 •53,269 53,375
93,701 93,889
76,966 77,120
97,287 97,481
15,807 15,839
16,778 16,812
19,911 19,951
10,137 10,157
79,553 79,713
60,229 60,349

.

Madrid, 12 de febrero de 1993.-El Director general, Luis María Unde de Castro.


